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BOLETÍN 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las ley*», o r d e n o y annncins qno I n y i n de Insertarte ea 
i BouíTtSM o k i o i * » . k s m lian de man-lar al J-fc Polít ico 

jvelivo, por c u y o conda«to s e paiaráji á lofc Kdilores de los 
•MOEIOOADO» periódicos. 

{fìetl orden de 6 de Abril de I S 3 9 . ) 

*c public» tono* Io» di»» excepto lo» rtomlngo« 

—«• PBXOfOS D B SOBSOKIFOIÓV 

En «sta capital , l levado i domic i l io , dot vetelnt dnexenU *infmot mensual»» 
anticipadas; fuera de el la íret pevlnt einrnent* eéntimm al m e s . nueve al tr ime»-
tre, dtet y orto al s - m - s l r c y veintiocho tir-irUi cincuenta cènUmo% por un año. 

S* admiten suhscrlpcíon-s en M i d r i l , en la Administración dol B « ( . k t t s , 
piata de Sant iago , 2 . — E n e r a de esta cap i ta l , directamente por medio de carta 
a la Administración, con Inclusión del imporle del t iempo de abono en s e l U s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autor idades , excepto las que sea» 
i Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualquier inune io concerniente ni serv ic io nacional qno 
(liman* do las mismas; pero las de Interés particular pagara» 
50 cént imos de pásela por cada l inea de inserción. 

Húmero ««tolto .".o céntimo* do penóla 

PARTE OFICIAL 

•RESIGErlCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R E Y , la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia contiuúan en San Sebastián 
áu novedad en su importante salud 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real decreto. 

De acuerdo cou el Consejo <ie Minis
tros; 4 propuesta del M i u i s l r o de l ia -
cieuda; 

Eu uomhre de Mi Augusto Hijo el Hby 
D. Alfonso XIII , y cooio Kuina Regente 
del Roído, 

Veugo eu decretar lo siguiente: 
Se aprueba con carador provisional el 

adjunto reglamento para el servicio do la 
Inspección é invesliga^ióu de la Hacien
da pública, el cual regirá basta que. oi lo 
el Consejo de Estado, so dicto el defini
tivo. 

Dado en Sau Sebastián á treinta y 
« n o de Agosto de mil ochocientos noven 
ta y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Haelenda, 
Juan de la Concha Castañeda. 

R E G L A M E N T O 
F A H A Bl. 8 K R V I C I O 

la Inspección é investigación de la Hacienda pública. 

Sección primera 
OaOASlZAClÚM OB LA IÜ6PBCCIÓX D B H A 

C I E N D A . — D E B E K E S Y ATRIBUCIONES DE LOS 

'DNCION ARIOS D K LA MISMA. — P R O C K D I -

XIEVTQ Q U E D E B E N OBSKUVAU E S LA E J E " 
c D C l 6 x D E LOS SP.KVICIOS. — G A S T O S D E 

V I S I T A 

Articulo i .* El servicio do inspección 
®̂ la Administración económica provin-

C l * l se desempeSará por la luspección de 
Hacienda, que dependerá de la Subsecre
taría del Ministerio. 

Art. 2 . ° Corresponderá á la Inspección 
Q * Haotenda: 

i . ° Inspeccionar y visitar todos los ra
mos, eficinas y dependencias do la Admi
nistración económica provincial. 

2 . ° Formar la e^talíslica de las con
tribuciones, impuestos, rentas, derechos 
y propiedades que pertenecen al Estado 
en la Península é islas adyacentes. 

3 . ° Iniciar les servicios que c o a d u z -
cau á mejorar la administración. 

4.° Exigir los datos y noticias quo Juz
gue convenientes. 

ft.0 Practicar averiguaciones sobre 
cualquier acto administrativo. 

6.° Proponer al Subsecretario, tenlen-
doen cuenta las necesidades d< 1 servicio, 
la residencia permanente de lodos los I n 
vestigadores y acordarla acci leutal de los 
que son Ingenieros in 'uslrlales . 

7 . ° Proponer al Subsecretario, cuando 
lo estime conveniente ú los intereses de la 
Ha deuda, la suspensióa ó la variación de 
las visitas de los la vestlgadoresque acuer-
deu los Delegados. 

8 . ° Ejercer las lemas atribuciones que 
especialmente se la encomienden. 

Art. 3 . ° Los Inspectores se sujetarán 
on el ej «rcicio ilo su cargo á las ins truc
ciones s iguientes: 

l.* Girarán l a 3 visitas, desempeñarán 
las comisiones y practicarán los trabajos 
quo el Subsecretario H-pmgt por si ó so 
les encomienden de Real orden. 

2 . * Actuarán como J^fes superiores 
de Hacienda en las provincias que vis i ten, 
á excepción de la do Madrid, por ser re 
sidencia de los Centros generales , sin per
juicio de la Autoridad permanente que 
ejercen los Delegados de H tcieuda, q u i e 
nes deberán prestar á aquéllos, bajo su 
más estrecha responsabilidad, el auxi l io 
y eficaz cooperación que le reclamen para 
el mi'jor desempeño de su cometido. 

3 . * Recibida la or l en do sal ida, el 
Inspectora 1 apresurará á cumplimentarla, 
poniendo ofi i ia'mente en conocimiento 
del Ministro ó del Subsecretario, s egún 

| que aquél ó éste le baya encomendado la 
visita, el día eu que salga de Madri I , el 

• de la l l é g a l a al punto de su destino y el 
I cu que diere principio al servicio. 

4.* Al l legar el Inspector á la local i 
dad des'guada lo partí «.ipara de oficio al 
Delegado de Hacienda en la proviucia 
para su conocimiento y el de to las las 
dependencias del ramo, con objeto de que 
se los reconozca en el cargo que se te hu
biere confiado. 

A la vez dará conocimiento de su l l e 
gada ai Administrador de Correos y al Jefe 
de la es t ic ión de Telégrafos para los efec
tos do la libro franquicia postal y te legrá
fica qu> concede el art. 2 7 i del reglamento 
de Telégrafos de 2 5 de Diciembre do 1 8 7 6 . 

8 * Al practicar uoa vis i ia general , 
reclamarán á los J<fes de las respectivas 
dependencias relació i nominal de to los 
los empleados de la misma, con expresión 
d«d N gociado que cada uno desempeño y 
fecha des le que lo sirve. 

6.* STAO objeto de visita todas las 
oficinas y dependencias á:i la Administra" 
ció» provinoial de Hacienda. 

7 . * Si observasen abandono ó retraso 
en lus s - ! r v i c i o 3 de los ramos que visitan, 
dispondrán inmediatamente que los e m 
plea los encargados de los mismos util icen 
horas extraordinarias hasta ponerlos al 
OorrieDle, siu que se interrumpa para ello 
el despacho ordinario. 

8 . a Fijarán su atención en la marcha 
de la g'st ióu a lministrativa en cuanto se 
refiera á la realización do I 0 3 débitos pen
dientes de cobro por coulrihu dones , i m 
puestos, rentas y derechos del Esta lo, exis-
toulos ó extinguidas, y muy particular 
mente en to los aquellos ramos qu" por su 
especialidad son m i s susceptible* de abu
sos ú omisión" que lesionen los intereses 
pútdicos ó par^i ularea. 

9." Inquirirán si en el despacho de los 
expe l i en tes incoados por Corporaciones 
ó particulares se tiene presente el orden 
do prioridad que corresponda. 

10. Procurarán cerciorarse de si las 
dependencias provinciales cumplen debi 
damente con las proscripción-a del regla
mento de 11S de Abril de 1890, dictado 
para la «>je<*ucb'»n de la ley «le 19 de Octu
bre de 1839 sobre el procedimiento eu las 
redamaciones económico administrat i 
vas, teniendo en cuenta que n-sp-cto á los 
expedientes rosudtos y no apelados en 
primera ius tu ic ia . sólo podrán los Inspec
tores examinarlos, y caso de uo encontrar 
en el los alguna infracción !<-gal, llamar 
sobre este extremo la a t e n c ó n de! Centro 
directivo á cuyo cargo corra el servicio, á 
los fines que determina el cap. 9.° del re 
glamento cita lo. 

1 1 . Al exuminar los *xpe tientes y do
cumentos de cada dependencia, fijarán su 
atenoión en si laofi ¡na interventora ejer
ce cuida-lusamente la mistó i fiscal que le 
está encomendada sobre lodos y cada uno 

de los servicios administrativos ve lando 
por el estricto cumplimiento de los pre 
ceptos legales y por los intereses de l a 
Hacienda. 

12 . Cuando las visitas sean parciales , 
se l imitarán los Inspectores á hacer la 
del servicio, ramo ó dependencia que se 
les hubiese señalado, sin perjuicio de que 
si tuvieran fundado motivo para creer 
conveniente ampliarla, lo expongan á la 
persoua l i l a l oficial que les ha ordenada 
la visita, á fin de obtener la debida a u t o 
rización al efecto, de la cual, sin embar
go , podrán prescindir en casos de r e c o 
nocí la urgencia, como el de tener not i 
cia ó sospeoha de que se comete a l g ú n 
abuso ó defraudación en daño de los inte 
reses públicos; pero dando cuenta c ircuns
tancia la de las causas que lo mot iven. 

1 3 . iln tu lo de Real ordon se des igne 
á un Inspector ó Subinspector para que 
gire visita á cualquier depon leñóla, r uno 
ó servicio de la Administración provin
cial, ó se le confiera el desempeño de a l 
guna comisión extraordinaria, se le c o n 
siderará investido para tal objeto con l a 
delegación expresa del Miuislro, y po Irá 
por consiguiente, e c casos urgeutes y bajo 
su responsabilidad, susptm-ler á los e m 
pleados que considere perju t ida les al ser-
violo. 

14. Si al practicar la visita, ya fuese 
general, ya especial ó extraordinaria, no 
estuviese el Inspector autorizado para g i 
rarla por Real ordeu t s ino por orden del 
Subsecretario y ha'lase faltas de tal na
turaleza y gravedad que reclamasen la 
aplicación inmediata de las medidas e x 
traordinarias de que trata el número a n 
terior, á fin de evitar irreparables perjui
cios al Tesoro, podrá dictar desdo lu»;go, 
bajo su responsabiliza 1, las disposiciones 
que juzgue convenientes y obrar como si 
sa hallase investido en la delegación d i 
recta y expresa del Ministro, debiendo no 
obstante solicitar sin dilación alguna y coa 
minuciosa exposición de hechos, que se l e 

| confiera la delegación especial que se h u 
biera abrógalo; en la intel igencia de q u e 
cualquiera n i ; Ii.la do tal caráoler quo pu
diera afectar á los Delegados, podrán, 
adoptarla por si los Iusp*ctores cuando no 
haya tiempo para i u tarla telegráfica
mente , y su demora pu liera perju licar A 
los intero-es público-, si bien en este caso 
la responsabilidad de sus actos ser A s u y a , 

. 3i no moreoiesdn la apr^badóu superior. 

t 
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15. Cuando haya necesidad do instruir 
expediento gubernativo, nombrará Secre

tario para tramitarlo á uno de los funcio

narios quo le acompañan, y á falta de 
éstos, á otro de los que pertenezcan á las 
dependencias en que ¿e halla actuando. 

El Secretario deberá aceptar oí cargo, 
prometiendo d e s e m p e ñ a r l e bieu yf ie lmen

le , y la tramitación deberá arreglarse á 
las prevenciones s iguientes: 

A. Instruirá el expediente en papel del 
timbro de oficio, foliando y rubricando 
todas .-ti* hojas y expresando al final por 
medio de dil igencia autorizada, el n u m e 

r e de las que consto. Si hubiese de unir

so al expe l i ente certificación, ó veriD .tar-

so cotejo de algún documento, procurará 
que dichas diligencias se p actiqueo con 
l a s formalidades necesarias para que ten

gan la debida fuerza y e n c a d a y no pue

dan s u f r i r alteración en el p r c e s o . 
B. En el expediente procurará que 

oousleu el hecho, las pruebas del mismo, 
los cargos que de las faltas se deriven, los 
des/argos que se aleguen y la propuesta ó 
resolución que s»gúa el caso corresponda. 

C. Las notificaciones se harán indi

vidualmente y cou arreglo á lo prescrito 
en el reglamento do procedimiento en 
las reclam&cioues económico administra

t ivas, uniendo al exp diente ó redactando 
en él la diligencia de notificación. 

D. En los interrogatorios de los testi

g o s serán éstos p r e g u n t a d o s : 
1.° Por su nombre, apellido, edad, es

lado, profesión j domicil io. 
2.° Si soo parieutes cousanguineos ó 

afines de los interésalos y en qué grado. 
3.° Si tienen interés directo ó indirec

to en el asunto objeto del expediente. 
Y 4.° Si son amigos mlimos ó e n e m i 

gos de los interesados. 
Prestarán á continuación la declara

ción que proceda, y leyéndola por si ó 
leída que les sea integramente, se afirma

rán y ratificarán en ella firmáudola con el 
Secretario y el instructor del expediente. 

K. Las citas que se biciereu en las d e 

claraciones de los interesa los ó de los 
testigos, que pue lau contribuir al esc la

recimiento de los hechos y al mejor acier

to en la resolución del expediente, asi 
como cuantas dil igencias conduzcan á 
idéuticos fiues, se evacuarán lo antes po

sible. 
F. Cuando se considere necesaria ó 

conveniente la declaración del Delegado 
de Hacieuda, el iuslructor del expediente ! 
l e señalará día y hora para la práctica del 
acto, que deberá realizarse en su despacho 
ó domicil io, pudieu io también pedirlo in

forme por escrito sobre los hechos de que 
tenga conocimiento por razón de su cargo 
y seau pertinentes á la cuestión que se 
•ent i la . 

Q. Si el hecho perseguido por presen

tar caracteres de delito, pudiera ser ori 

gen de procedimiento cr imioal , se dará 
parto al Juzgado, remitiéndole certifica

ción de los documento* ó dil igencias del 
expediente que se estimen necesar'os para 
la iucoaoión de la causa, absteniéndose el 
Inspector de calificar el hecho ó falla, 
pero exponiendo suoiutameute el concepto 
que le merezca. 

Terminado el expediente, con informe 
y propuesta razónala , lo elevará el ins 

pector al Ministerio de Hacienda para la 
resolución ó acuerdo qae proceda. 

16. De las resoluciones que se adopten 
por los Inspectores, podrán los Interesa

dos apelar aute el Ministro en el término 
de quince días siguientes á la notificación, 

y al efecto, ¿educida que sea la apolación, 
deberán aquéllos cursarla sin demora, 
acompauáudola del expediente en que re

cayó el acuerdo apelado. 

17. Tanto en las visitas generales 
como en las especiales, deberán dar cuen

ta al Ministro, si la visita la giran por 
Real orden, ó al Subsecretario en otro 
caso, de cualquier iacidonto grave ó d i 

ficultad que ocurra, á reserva de hacerlo 
del resultado que ofrezca ol examen de 
cada ramo, propooienio á la vez los m e 

dios que, no eslaudo en sus facultades 
adoptar, consideren oportunos para corre

gir las faltas ó abusos que hubieren ob

servado y mejoren las condiciones del ser

vicio. 

18. Tendrán muy en cuenta las al te 

racioues que se i n t r o d u z c a n en la legis la

ción de Hacienda, asi como las instruccio

nes que reciban de su Jefe ó de los otros 
Centros directivos, para darles aplicación 
y cumplimiento en el desempaño do su co

metido. 

19. Los Inspectores en comisión del 
servioio, podrán delegar sus faculta les en 
los Subinspectores y Oficiales que les 
acompañen, para girar visitas, instruir 
expedientes ó practicar recuentos de efec

tos y caudales en las Administraciones 
subalternas de todas clases, fielatos de 
consumos, donde estos se hallen admi

nistrados por la Hacienda, y on genera! i 
cualquiera otra dependencia de la provin

cia, siempre que esté servida por funcio

nario de igual é Inferior categoría á la que 
tenga el Subdelegado. 

20. Torminada que soa la visita ó á 
medida que se haga el exameu de N e g o 

ciados, los Inspectores comunicarán de 
oficio á los Delegados de Hacienda las fal

las ' j o hubieren observado en cada uuo, 
y las disposiciones que hubieren dictado 
para subsanarlas, á fin do que procuren 
se les dé el más exacto cumplimiento y 
eviten su reproiuccióu en lo sucesivo. 

2 1 . Al retirarse de una provincia por 
haber toiminado la visita ó servicio quo 
se les hubiere conferido, ó eu virtud de 
orden supericr, dispondrán quo los Jefes 
de las dependencias participen directa y 
periódicamente al Subsecretario y á los 
Centros directivos á que correspoudau los 
ramos visitado?, los adelantos quo se va

yau obteniendo en los trabaj >s iniciados 
para la regular izaron de los servicios, é 
inmediatamente dejiráu de onlen terse de 
oficio con dichos funcionarios, toda vos 
que desde aquel momento cesa su perso

nalidad ofic.ai para lodo aquello que se 
refiera á las provincias inspeccionados. 

22. L o s Inspectores se reliraráu del 
punto á | u o hubieren si lo d e s t i n a d a s , po

niéndolo previamente por telégrafo y eu 
su defecto por correo eu couooiinieuto de 
la Superioridad. 

Art. 4.° Los Subinspectores eu el íjar» 
oi JÍO de su cargo, tendrán presentes las 
prevenciones s iguioulos: 

1 .
a Des<mp* u i r á u temporalmente 

cuaulcs cargos ó comisiones do la Adral

nislraciou les seau couflados. 
2 .

a Girarán las visitas que el Minis

tro, el Subsecretario ó los Inspectores en 
comisión del servioio les confien. 

3.* Del resultado de sus gestiones da

rán cuenta al Jefe d e q u i e u hayan recibi

do la orden de visita. 
Art. 8.° Los Auxil iares de la Inspec

ción de Hacienda observarán eu 11 desem

peño de su cargo las prevenciones s i 

guientes: 
ti* Desempeñarán cuantos cargos ó 

comisiones de la Administración les sean 
confiados. 

2.* Girarán las visites que el Ministro, 
el Subsecretario ó los Inspectores y Sub

inspectores en comisión d e l servicio les 
encomienden. 

Art. fi.° Acordadas que sean por el 
Ministro ó por el Subsecretario las visitas 
que hayan de gira se , t e entregará al Ins

pector ó fuucionatio de más categoría que 
fo. me parle de la comisión la oantMad ne

cesaria á Justificar, con aplicación al cré

dito que para esto3 servicios se compreu

da en los presupuestos del Estado. 
Las cuentas de las cantidades qae el 

Tesoro anticipe por este concepto, se ren

dirán por aquellos funcionarios en el tér

mino más br ve posible, y siempro dentro 
del le tres meses que fija el art. 8.° de la 
ley de 28 de Febrero de 1873. 

Las cuentas se extenderán en papel 
del timbre de oficio, cuidan la da autori

zarles en forma y de que los documentos 
que lo requieran l leven el correspondiente 
timbre móvi l . 

L'.s Inspectores ó funcionarios que rin

dan las cuentas expresarán en ellas el día 
de su salida y regreso á Madrid; detal la

rán las dietas devengadas por ellos y por 
c a d a uno de los Auxil iares que les acom

pañen, asi como l o s gastos de locomoción, 
uniendo como justificantes de éstos, cuan

do no se utilicen las vías férreas, recibos, 
billetes duplicados ú otros documentos 
equivalentes suscrito* por las Empresas ó 
particulares que hayan préstalo este ser

vicio. 

Al redactar las expresadas cuentas y 
l

;

quidar las dietas correspondientes á cada 
fuuciouario, tendrán presente quo las abo

nables por estos servicios son las de 15 pe

setas para los luspeclores, 12 pesetas 50 
céntimos para los Subinspectores y 10 pe

setas para los Oficiales; que respecto i 
gastos do locomoción, á los Jefes de A d 

ministración y de Negociado se les aboua 
billete de primera clase, y á los Oficiales 
de segunda c l a s e , y que en las visitas á 
las oficinas de España en el extranjero, se 
abonarán dietas dobles. 

Esta disposición es aplicable á los fun

cionarios que, sin pertenecer á la Inspec

c ión, reciban del Miuislro ó le los Inspeo 
lores mismos el encargo de desempeñar 
seivioios propios de aquélla. 

En los casos en que los funoionarios 
de la I.ispecclóu ó cualesquiera otros leu

gau que permanecer en las provínolas eje

cutando Irab <jos cuyo retrajo se haya e v i 

denciado, percibirán únicamente, sobre 
su sueldo, eu concepto de indemnización ó 
dietas, una cuarta parte del mismo, á con

tar desde el día eu que transcurran los seis 
meses de su permaueucia en la localidad. 

Cuando el abono de cantidades á los 
Inspectores, ó los gastos que éstos bicie

reu correspoudau á dos presupuestos, se 
pr sentarán por separado y eu pliegos dis

l iulos las cuentas referentes á cada uno 
de el os. 

De lodos modos, las cuentas se forma

rán por dupl íca lo . 
Sección s e g u n d a 

CAlÍTULO I 
O R O \ N T Z \ C l Ó V D B LA INVESTIGACIÓN D E 

HACIK' O A .   N O M B R A M I E N T O . SEPARACIÓN 
Y K  S I D E N O l A D E LD8 I N V E S T I G A D O R E S . — 
TOMA 1>B P«'SE<IÓN Y C E S E — F ' R M A C I Ó N 
DK N Ó M I N A ; » . — J l E T A S POR eOMlSIONKS D E L 
SERVICIO. C U E N T A S D E G A S T O S . — D E R E 

CHOS P<»R LOS DESCUBRIMIENTOS D E O C U L 

TACIONES DK R I Q U E Z A . — R E S P O N S A B I L I D A D 
DB LUX I N V E S T I G A D O R E S . 

Art. 7.° El servicio de investigación 
de las conlribucioues, impuestos, rentas y 

derechos que corresponden al Estado en 1& 

Peníusula Ó islas adyacentes, se desernpe. 
ñará por el cuerpo de Investigadores ¿ e 

Hacienda creado por Real decreto de 9 d e 

Jul io de 1892. 

Art. 8.° Los Investigadores depende

rán do la Inspección de Hacienda, 8 ¡ Q 
perjuicio de prestar obediencia »1 D 1. g a . 
do y de cumplir sus órdenes y las de l 0 5 

Administradores de C>ntribucious, <je 

Impuestos y Propiedades y de Aduanas 
de la provincia en quo presten sus srvi. 
cío?, en cuanto se refiera á la couiproha.. 
ción administrativa y determinen las ¡as

Inacciones y reglamentos. 
Art. 9.° La residencia d é l o s Investí, 

gadores puedo ser permanente ó acci !*>u

tal. Es permanente la que tienen en \% 
capital ó puoblo á que son destina |Q¿ 
para el ejrcicio constante de todas Uj 
funciones propias de su cargo. Es acci

dental la quo tienen en localidad distinta 
de aquella en que están prestando s u s . , r . 
vicios y á la que se l i s ha ordenado ir 
para el desemp» ño de uua misión especial 
y determinada, cumplida la cual deben 
regresar al punto de su deslino. 

Art. 10. Su nombramiento y separa

ción compete al Ministro de Hacieuda, 
con sujeción á las reglas establéenlas ó 
que se establezcan para la provisión de 
cargos públicos. 

Art. 11. La designación de la capital 
ó pueblo en que han de tener su re

sidencia permanente, corresponde al Sub

secretario, á propuesta del Inspector pri

mero. 

Esta designación se hará teniendo en 
cuenta las uecesidales del servicio. 

Art. 12. La residencia accidental de 
los Investigadores que no son Ingenieros 
industriales, se determinará por ios De

legados de Hacienda, con sujeción á las 
s iguientes prevenciones: 

1.* Los Administradores de Contribu, 
ciones y do Impuestos y propiedades, 
estudiando los elementos contributivos de 
los pueblos de la provincia, averiguando 
cuales son aquellas localidades eo que 
existe mayor ocultación de riqueza, apre

ciando la época más oportuna para descu

brir ó impedir las defraudaciones, fijáudo

se en el tiempo transcurrido desde le 
última visita, no perdiendo do vista le 
época del año en que se ejercen determi

nadas industrias, y teniendo eu oueats 
todas las circunstancias que eslimeu pre

elijas para que la acción investigadora sea 
eficaz y do resultados prácticos, propoc

drán al Delegado, dos meses antes de l» 
fecha en que los reglamentos deternaiuso 
que ba de darse principio á los Irabajoi 
para la formación de los documentos co

bralorios, y eu cuantas otras ocasión** 
entiendan que es conveniente á los intere

ses do la Hacienda, los pueblos que oece* 
sitan sor visitados, la época más oDoriu»

1 1 

do hacer la visita, el ramo ó ramos a I
o 8 

deben dedicar su preferente atención №• 
luvesl igadores, el Itinerario que esto* h»Q 
de seguir para que á él so ajusten al r

e C

°* 
rrer to los los pueblos de cada uno de J 
grupos que se formen, y últimamente *°

3 

Iuvestigadores d« la provincia que ? i
u 1

u 

se resienta el servicio de la localidad <
a 

que resideu permanentemente puedan des 
empeñar esta comis ión. 

El Delegado, en el plazo de ocho 
\ días, resolverá lo que estime más con* 

nlenle á los intereses do la Hacieuda, da 
I do cucóla á la Inspección do su acuerlo.^ 
• 3 . ' En el caso en que disponga 1»

 v

^ 
• sita, marcará la fecha eu que ha de

 e l B

' 



Jueves 8 tle Septiembre de 1802 

oeiar á girarse y l levará á cumplido efec
to su acuerdo, teniendo especial cuidado, 
I no «er que la urgencia del servicio exi-
j a o l r a cosa, de que entre ta salida de los 

investigadores v l a f e c h a e n q u e d l é 

cuenta 4 1* laspección medien, por lo 
manos, ocbo días. 

A.rl. 13« El Subsecretario, a propues
ta fundada de la Inspección, podrá s u s 
pender ó variar la visita. 

^rt. 14. La residencia accidental de 
los Ingenieros industriales se determina
ra por la Inspección. 

Para que esta oficina conoxca con la 
mayor exactitud posiblo las necesidades 
del servicio respecto á la industria fabril 
y mannficlurera y fije al propio tiempo 
con acierto la preferencia que ha de darse 
a la v<sita de determinadas local idades, 
los D ^ g 8 * * 0 8 ^° Hacienda y los I o g e o l e -
r 0 3 Industriales propondrán á la misma 
en los quince primeros días del mes de 
Enero, y en cuantas otras ocasiones lo 
estimen conveniente, aquéllos, las loca 
lldades da ta provincia, y éstos las de la 
región en que resulte preoisa la compro
bación d-3 la industria. 

Eu esta propuesta se teudrán en cuen
ta todas las circunstancias que se m e n -
eionau en la prevoución primera del ar
ticulo 12, se fijará la época en que con-
vieue visitar cada localidad, se marcará 
el orden de preferencia con quo s> ha de 
proceder, atendiendo á la importancia de 
la iaduslrla, periodo del ano en quo se 
ejerce y tiempo transcurrido des le que se 
verificó la anterior visita, y se señalará 
el itiuerario que debe seguir el Ingeuiero, 
armonizando los auterioras m «tivos de 
preferencia oou la proximidad que ontre 
si tengan los pueblos en que se deba hacer 
la comprobación. 

Art. 15. Para quo resulte ordenado y 
metódico el servicio de invest igación, los 
Delegados de Hacienda dividirán la capi
tal de las provínolas en dtstriios, y seña
larán á cada uno de los Investigadores el 
eu que bau de ejeroer todas las funciones 
propias de su cargo. 

Estu no será obstáculo para que el l u -
vtít'gador, s in desateuder sus deberes, 
y una vez cumplidas las órdenes que 
por las Administraciones se le hayan 
dado, puede ejercer su aocióu Investiga
dora eu distinto distrito dol que tenga 
asignado. 

Art. 16. Los Investigadores de Ha 
d e u d a , que sou funcionarios públicos, 
con laa atribuciones, prerrogativas y de
rechos que corresponden á su categoría 
administrativa, uecesitan para posesio
narse de sus cargos reunir las condicionas 
y circuusiaucias que se ex igen á los d e 
más empleados de su clase. 

Se exceptúa de esta disposición á los 
Ingenieros industriales, los que , por uo 
tsiar circunscrito su serv ic : o á una sola 
provincia, s ino á las que comprenden las 
r e g'Ones que se mencionan eu el art. 20, y 
boleado en cuenta lo dispuesto en el 
fc«al decreto de 22 de Junio de 1877, con 
referoncia á los Ingenieros de otras espe
cialidades y lo que establece la Real or ien 
jto 30 4e Julio de 1S88, no esláu sujetos á 

¡* Incompatibilidad establecida en las 
toyeg. 

4¡*t 17. El Ingreso de los Ingenieros 
R u s t r í a l e s en el Cuerpo de la Adminis-
J*oióu económica so verificará por la ca-
^Soría de Oficial de segunda clase de Ha-

•°d-i pública, á no tener los asplraot^s 
•gnclos administrativos que les dea otra 
8 Q Perior. 

Art. 18. Las plazas quo deban cubrir
se hasta el número que se considere ne
cesario, se proveerán por concurso entre 
loa quo reúnan los requisitos siguientes: 

1.° Tener titulo de Ingeniero indus 
trial . 

2.° Ser espafiol y mayor de veintitrés 
anos. 

3.° Hallarse eu el pleno goce de loa 
derechos c iv i les y políticos. 

Se observará después el orden de pre
ferencia que á continuación se expresa: 

A. Los que hayan prestado servicios 
en la contribución industrial ó desempe
ñen actualmente ó hayan desempeñado 
cargos oficiales en las fábricas de tabacos 
ú otros establecimientos de la Hacienda. 

B. Los que presten ó hubieren presta
do servicios en plazas do plantil la, en las 
Direcciones generales de Contribuciones, 
Rentas, Impuestos y Propiedades del E s 
tado, ó desempeñen en la actual idal las 
de Fie les contrastes de pesas y medidas, 
divis iones de ferrocarriles ó sal inas. 

C. Los que tengan, además del titulo 
de Ingeniero industrial, otros de las facul
tadas de ciencias ó cuenten con mayor 
antigü dad en el primero. 

Art. 19. En lo sucesivo se proveerán 
también por concurso las plazas de nueva 
creación ó que queden v a c a n t e s entro los 
Ingenieros que á más de rounir los requi
sitos determinados en los apartados l . 9 , 
2.° y 3.° del articulo anterior, comprue
ben por certificación universitaria haber 
aprobado la asignatura de Derecho admi
nistrativo, y en orden de preferencia, los 
que hayan prestado servicios al Estado en 
cualquier ramo, especialmente en los de 
Hacienda. 

Art. 20. Para ta investigación de la 
industria fabril so dividirá la Península 
en 10 regiones, á cargo oada una de los 
Ingeuieros industriales que se estimen pre
cisos. 

Comprenderá la primera región las 
provincias do Barcelona, Gerona, Lérida, 
Tarragona y las Baleares; ( a s e g u n d a , las 
de Madrid, Avila, C'udad Real, Cuenca, 
Guadalajara, Sogovia y Toledo; la teroera, 
la s de Valeucia, Albacete, Alicante, Cas
tellón y Murcia; la cuarta, las de Sevi l la , 
Cál iz , Córdoba, Huelva y Ctoarías; la 
quinta, las de Málaga, Almería. Grana ia 
y Jaén; la sexta, tas de Coruui , Lugo, 
Pontevedra y Orense; la séptima, las de 
Ziragoza, Huesca y Teruel; 1* octava, las 
de Valladolid, León, Patencia y Oviedo; 
la novena, las de Burgos, Logroño, S a n 
tander y Soria, y la décima, las de Sata-
manca, Badajoz, Cace res y Zimora. De 
estas regiones s^rá la capitalidad, para 
los efe :tos de residencia permanente, la 
primera designada en cada grupo. 

Art. 2 1 . El plazo que tieuen los Inves
tiga lores para posesionarse d e s ú s destinos 
es el que las vigentes instrucciones c o n 
ceden á los demás funcionarios. 

El que puodeu utilizar para trasladar 
su residencia permanente á otra provincia 
ó á distinta localidad de la misma pro
vincia en que sirven, será el que se mar
que eu la o r d e n de traslación. 

Para los i fectos de esto articulo se e n 
tenderá que empieza á correr el término 
desde el día s iguiente al de la fecha en 
que se comunica la R*>al ordeu de uoin-
bramiento ó la orden de tras!a?ióa. 

Art. 22. La toma de posesióu y cese 
de los Iuv«»stigadores, tendrá efecto cu la 
Delegación de H i c i e a i f a d é l a proviucia 
eu qu»> tenga su resi lencia permanente, 
suscribiendo en los títulos de los Jefes do 

Negociado el Cúmplase el Subsecretario, 
el decreto mandando dar posesión, el De
legado, y la di l igencia de ésta el Inter
ventor; y en el de los Oficiales, el C ú m 
plase y el decreto mandando dar posesión, 
el Delegado, y la posesión el Interventor. 

La cesación se suscribirá por el Inter
ventor. » 

Art. 23 . Siempre que los Invest igado
res cambien de residencia permanente, 
aunque conserven su clase ó categoría 
administrativa, serán requisitados sus tí 
tutos en la forma antes indicada, con la 
sola diferencia de que en los Jefes de No-
goclado se suscribirá por el Delegado el 
Cúmplase y el decreto mandando dar la 
posesión. 

Art . 24. Los Interventores de las pro
vincias en que el Investigador termina y 
empieza á prestar sus servicios permanen
tes, tendrán especial cuidado: el primero, 
de suscribir la cesación en el mismo d.a 6n 
que se notificó la orden de traslación al 
iuteresado, y el segundo de hacer constar 
en la diPgoncia de posesión que el funcio
nario de quo se trata se ha presentado á 
continuar sus servicios dentro del plazo 
que so le fije. 

Art. 25. L ° s nóminas de los Investiga
dores se formarán por los habilitados quo 
elijan, teniéndose m u y en eueuta por éstos 
los artículos 10 y 48 del reglamento orgá
nico de la Ordenación de pagos del Estado. 

Art. 26 . Posesionado el Investigador 
en la respectiva Delegación de Hacienda, 
dar á ésta publicidad del hecho en el Bo
letín oficial de la proviucia, expresando el 
objeto de su misión é Interesando de las 
Autoridados locales que auxi l ien y facili
ten su mejor desempeño. 

Art. 27. Igual publicación se hará 
cuando se acuerde que los Investigadores 
giren visitas á los pueblos. 

La Inspeoción, cuando determine que 
los Ingenieros industriales tengau residen
cia accidental, lo comunicará á los Dele 
gados de lo provinoia en que han de girar 
visita para su conocimiento y á fin de que 
lo anuucien en el periódico oficial. 

El Delegado de la provincia en que 
tenga in residencia accidental el Ingenie
ro industrial, comunicará á los de la que 
comprende la regióu la fecha en que e m 
pieza y termina su comisión este funcio
nario, á los efectos quo establecen los ar 
tículos 58 y 6*9. 

Art. 28. Los Administradores de Con
tribuciones y de Impuestos y Propiedades 
analizarán con lodo detenimiento los re
sultados que mcusualmente ofrezca la 
gestión de los Investigadores. Cuando por 
oualquier concepto consideren ésta defi
ciente ó ineficaz, propondrán al Delegado, 
teniendo presente el cap. 12 del reglamen
to para el procedimiento en las reclama
ciones económico administrativas, las me. 
didas que contra los mismos deben adop
tarse. 

[goal deber incumbe á los Intervento
res de Hacienda por la misión fiscal que 
les encomienda la ley . 

A i l . 29. Los Investigadores no tienen 
perpoualída i para entenderse directamen 
te de oficio cotí los Centros superiores ni 
COL el Ministro, y sólo en caso de alzada 
de los acuerdos de la Delegación podren 
acudir á éste por medio de sol icitud, en 
papel del sel lo correspondiente, por con
ducto de su inmediato Jefe, y con suj»-

¡ cióu á las disposiciones del reglamento de 
! procedimientos de 15 do Abril de 1890. 

En caso de queja m Uvada por el s er -
| v ic io , podrán también acudir i la Inspec

ción de Htotenda. Se comunicarán direc
tamente con esta oficina en los casos que 
establece ol art. 32 de este reglamento. 

Art. 30. Los Investigadores, además 
de su sueldo y de la remuneración de las 
disposiciones vigentes de los respectivos 
ramos les conceden por el descubrimiento 
de ocultaciones de riqueza contributiva, 
tendráu derochn, cuando se hallen eu o o -
misióu del servicio, á las dietas de 5 pe
setas y al abono de los gastos de locomo
ción en segunda clase. 

So entenderá que están en comisión de 
servicio: 

Cuando se acuerde quo salaran de su 
residencia permanente, con las formali
dades establecidas; desde ol día ou quo lo 
verifiquen basta el en quo regresen, a m 
bos iuclusive . 

Cuando por la conveniencia del s erv i 
cio se varíe ou su residencia permanente, 
desde el día de su salida hasta el de su 
l legada á su nuevo deslino, ambos inclu
sivo. 

En el primer caso los Delegados de 
Hacienda ó la Inspección, segúu se trate 
de Investigadores que no son Ingenieros 
industriales ó de Investiga lores que t i e 
nen tal carácter, comunicarán á la Orde
nación de Pagos, á los efectos del art. 85 
de su reglamento orgánico, los acuerdos 
en virtud de tos cuales se dispone la resi
dencia accidental de los dichos funciona
rios, asi como el importe á que deben a s 
cender las entregas interinas que ha de 
hacérse les . 

Art. 3 1 . Las ouentas de las cantidades 
que debe abonar el Tesoro por este con
cepto, cualquiera que sea la suma i que 
asciendan, las rendirán los Investigadores 
en papel del timbre de oficio, cuidando de 
autorizarlas en forma y de que los docu
mentos que lo requieran l leven el timbre 
móvi l correspondiente. 

Expresarán *n el las el día de l legada y 
sal ida do oada una de las localidades en 
quo hayan permaneoido, justificando su 
estancia con certificaciones expodidas por 
el Iuterveutor de Hacienda en las provín
olas y por los Alcaldes en los pueblos 
y detallarán los gastos de locomoción, 
uniendo como justifioant* de éstos, cuan
do no se utilicen las vias férreas, recibos, 
bi l letes duplioados ú otros documentos 
equivalentes suscritos por las Empresas ó 
particulares que hayan prestado osto s e r 
v ic io . 

Cuando el abono de cantidades corres
ponda á dos presupuestos, se presentarán 
por separado y en pl iegos distintos las 
cuentas referentes á oada uno de ellos. 

De todos modos las cuentas s? forma
rán por d u p l i c a d o , y so presentarán a l 
Delegado de Hacienda para que, aproba
das por é l , previo examen do la Admi
nistración y censura de la Intervención, 
sean remitidas á la Ordenación do pagos 
del Ministerio de Hacienda. 

Art. 3 2 . L } 8 Investigadores, durante 
el t iempo que tengan residoncia acc iden
tal, daráu á la Delegación y á la Inspec
ción parto diario do las operaciones que 
realicen; y tan luego oomo terminen la 
visita de cada pueblo, remitirán á dichas 
oficinas uua suciuta y brevísima Memoria 
en que expresarán los trabajos que diaria
mente hayan practicado, á fiu de que 
puedan las mismas formar juicio de la 
eficacia y celo con que han realizado el 
servicio, y procedan dentro del circulo 
d* sus atribuciones, á lo quo baya lugar, 

! caso de que aquellos funcionarios no hu-
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hieren cumplido satisfactoriamente la mi

sión que so les confió. 
Art. 33 . Con arreglo al art. 9.° de la 

loy de 11 de Mayo de 1888, los Investiga

dores de Hacienda, además de su sueldo 
y dietas, disfrutarán las remuneraciones 
quo las disposiciones vigentes de los res

pectivos ramos concedou por el descubri

miento do ocultaciones on los mismos. 
Art. 34. Si las ocultaciones totales ó 

parciales que den lugar á la imposición 
de responsabilidad hubierau sido descu

biertas por declaraciones de los síndicos 
ó individuos de los gremios , ó por denun

cias de personas extrañas á la A d m i n i s 

tración, el expediente se instruirá por el 
Investigador á quien corresponda, pero 
el premio pertenece y se entregará al d e 

nunciante, y si ésto renunciara á él quo

dará á benefioio de la Hacienda. 
Art. 3o. Dentro de los tres días s i 

guientes al del ingreso en las arcas del 
Tesoro do las cantidades á que se refiere 
el art. 33 , si el acuerdo quo lo haya pro

ducido es firme, y si no dentro de los tres 
siguientes al eu quo io sea, el A d m i n i s 

trador respeotivo lo comunicará al Inves

tigador, síndicos, gremio ó denunciante 
que tonga derecho al premio, para que 
pueda percibirle con las formalidades de

bidas. 
Para el pago de las cantidades á que 

se refiere el citado articulo, las Adminis 
traciones formarán trimestral mente una 
l iquidación provisional por cada tributo 
y término muuicipal , en que se detallen 
los ingresos obtenidos en el trimestre por 
cousocuencia de resolución definitiva re

caída en expedleutes de denuncia de las 
ocultaciones descubiertas. 

En estas l iquidaciones se consignará: 
1.° Nombre do la persona ó Corpora

oión contra quien los expedientes fueron 
instruidos. 

2.° Fecha de su resolución definitiva. 
3.° Cantidades exigibles á los intere

sados por ouolas, reintegro ó multas has

ta la fecha en que se inició el expediente. 
4.° Parte correspondiente al Investi

gador ó denunciante de la multa ó re

cargo. 
5.° Disposición legal que se la conce

de, expresando su carácter, fecha y ar

tículo. 
Hecha la liquidao'óu eu la forma ex. 

presada, pasará á la Intervención de H a 

cienda de la provincia para su censura y 
justificación, á cuyo efeoto, hallándola 
conforme, la unirá certificaciones de refe 
rencia al libro de entrada de caudales que 
acrediten haber teuido efecto el JDgreso 
en Caja de cada uua de las partidas quo 
contenga; y cuando por disponerlo así re

glamentos especiales el ingreso se haya 
realiza lo en papol de pagos el Estado, se 
expedirán las certificaciones refiriéndose 
al expediente en que consten unidas las 
respectivas mitades, expresando eu este 
caso la numeración de cada pliego y si re 
sultán i u u t i i i / . ^ l ' : en forma legal. 

Censurada y justificada la l iquidaoión, 
el Deiegado de Hacienda dictará la reso

lución que proceda, pudiendo los inlere 
sados alzarse de ella dentro de los cioeo 
días s iguientes á su notificación para ante 
el Mioidlro de Hacienda cuando la es l i 

men lesiva á sus intereses. 
Firme el acuerdo del Delegado ó dic 

tada resolución por el Ministro, la oual 
será inapelable, se remitirá el expediente 
original á la Ordenación de pagos para 
que sirva de justificante al mandamiento 
de pago. 

El Administrador distribuirá la can

tidad cobrada entre los Investigadores ó 
denunciadores que la l iquidación exprese, 
formando para el lo la oportuna nómina, 
eu que cada oual suscribirá el recibí do 
la cantidad que le corresponda. Si por 
ausencia, traslación ó defuución, alguna 
cantidad no pudiese ser entregada al in 

teresa lo ó persona quo legí t imamente le 
represente, en cuyo caso se unirá á la 
nómina el documento que lo aoroditc, 
el Administrador ingresará su importe 
con aplicación á la según la parte 4e la 
cuenta de operaciones del Tesoro, en cu

yas Cajas quedará á disposición del intere

sado ó de quien represente sus derechos, 
y remitirá á la Ordenación de pagos la 
expresada nómina y las cartas de pago de 
estos ingresos, para que sirvan de c o m 

plemento á la justificación dol l ibra

miento. 
La l iquidación final da cada año Joco

nómico se formará resumiendo en la dol 
cuarto trimestre la de ios anteriores; pero 
á su final se bajará el imnorte de las de 
aquéllos, expresando la fecha en que fué 
satisfecha, y uniendo como prueba, cer

tificación do referencia al libro de salida 
de caudales que acredito los pagos. 

Los interesados en los expedientes i n 

gresarán en metálico y directamente en 
Caja, cuantas cantidades sean exigibles , 
asi por cuotas ó reintegros como por re 

cargos ó multas, á menos que el regla

mento especial del impuesto disponga se 
veriquo on pap1 de pagos al Estado. 

Art. 36. Cuando los citados expedien

tes no se tramiten por la Administración 
en los plazos marcados por los respecti

vos reglamentos ó cuando se demoro el 
percibo de los recargos ó emolumentos 
que á los Investigadores correspondan, po

drán éstos acudir en queja al Delegado, ó 
hacer uso del derecho quo les ooncodo el 
articulo 29 do este reglameuto. 

Art. 37. Los Investigadores están s u 

jetos, como los demás funcionarios del 
Estado, á los procedimientos a d m i n i s t r a 

tivos y judiciales, y á las correcciones 
disciplinarias que procedan por sus actos, 
con arreglo á las loyes é ins lrucc io .es 
vigeules . 

Eu los expedientes personales, que ra 
dicarán on la luspección de Hacienda, se 
anotarán los servicios especiales y ias no 
tas de conoepto que merezcan. 

La imposición por torcera vez de una 
corrección disciplinaria, por leve que sea, 
ó la repetición de notas desfavorables de 
concepto hasta el número de tres, hará 
necesaria la separación del interesado, sin 
p e r j u i c i o de la libre facultad que tiene el 
Ministro para acordarla en todo oaso. 

Dichas notas do concepto, que deberán 
teuer oarácter reservado y elevarse tri

mestralmente por el respectivo Jefe á la 
iospeccióu, podrán referirse á faltas de 
aplicación, aptitud ó moralidad, debiendo 
justificarse las primeras con referencia al 
libro Diario dol Investigador, las s e g u n 

das con romesa del expodiente original en 
que conste demostrada, y las terceras con 
iufor:ne detallado do los hechos eu que 
las mismas se funden. 

Art. 38. El Investigador quo detenga 
el curso de un expediente, sin causa j u s 

tificada, por más tiempo del señalado en 
el reglameuto respectivo, será privado de 
su sueldo por término de quince días, á 
propuesta del Administrador que corres

ponda, aprobada por ol Delegado de la 
provincia. 

Art. 39. Si con la suspensión de los 

procedimientos se hubiese cooperado к la 
defraudación en perjuicio del Tesoro, la 
Administración procederá á instruir el 
expediente á que se reñiré el art. 162 del 
vigente reglameuto para el procedimiento 
en 'as reclamaciones economice adminis

trativas de 15 de Abril de 1890. 

(Se continuará.) 

PROVIBESfilAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

PALACIO 

En virtud de providencia dictada en 
22 del actual por el Sr. Juez interino de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta Corte, en el expediento sobre d e 

claración de herederos de Doña Vicenta 
Valhermoso y Martínez, y á instancia del 
Ministerio fiscal, se ha acordado anunciar 
por medio del presente el fallecimiento 
sin testar de dicha señora, y que se han 
presentado ante el J u z g a d o á reclamar su 
herencia sus hijo3 D. Niauuel y D. José Cu

bas Valhermoso, haciéndolo sabor á los 
que se crean con igual ó mejor derecho 
que los referidos sus hijos, para que c o m 

parezcan también en el Juzgado á recla

marlo dentro del término de treinta días, 
quo empezarán á contarse desde el en que 
se inserte este edioto en los periódicos ofi

ciales; previniéndoles que si dejasen 
transcurrir dicho término sin efectuarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Agosto 1 8 9 2 . = V . ° B . ° = 
Julio Danv¡ la .=EI Escribano, por mi com

panero Pinto, Narciso Tribaldos. 88 

Juzgados municipaloH 

AUDIENCIA 
En virtud do providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez m u n i 

cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corto, se cita, l lama y emplaza á Valentín 
Amandi y Amaodi , de veintiocho años de 
edad, jornalero, cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á flnjde quecxl iuga la pena 
que lo fué impuesta e.n juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 
lo parará el perjuicio á que baya lugar. 

Madrid 29 de Agosto 1 8 9 2 . = V . ° B.°=i 
Rodríguez, a El Secretario, MarianoOrdás. 

Dirección de las minas de azogue 
de Almadén 

A las diez de la mañana del día 10 del 
próximo mes de Octubre, tendrá lugar 
ante la Junta de subaslas y en el d e s c a 

cho de esta Dirección, la primera l i c i 

tación pública para contratar el arriendo 
de pastos de invernadero de la dehesa de 
Castiiseras de las minas de Almadéo, c o 

rrespondiente al año económico de 1892 á 
1893, bajo los tipos mínimos y demá3 
condicioues que se hallaráu de mauifieslo 
en la Sección administrativa de esta d e 

pendencia. 
No se permite la entrada de ganado 

cabrío en dicha finca. 
No se admitirá ninguna proposición 

que exprese el prcoio en fracciones de 
céntimos de peseta. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel del timbre 
undécimo, conformes en un todo al mode

lo que al final so inserta, desechándose las 
que no lo estén, y' se acompañará á cada 
una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que aoredile haberse depo

sitado en las Cajas designadas al efecto i 
cantidad de 250 pesetas por cada torreo 
y 25 pesetas por oada entrepán en dinero 
ó sn equivalente en papel admisible de¡ 
Estado. Si resultasen dos ó más propon 
clones iguales de las que se presenten eo 
un solo punto on las más ventajosas p a r | 

la Hacicnd?, se abrirá aoto continuo lioi. 
tación á viva voz por espacio de un cuarta 
de hora entre los firmantes de ellas; y 
en el ca>o d e q u e ninguno hioiese mejor*, 
se declarará el remato á favor del qoo bu

hiero entregado su pliego con prioridad 
sin perjuicio de la aprobación superior. 

Para garantir los contratos q u e d a r á n , 
retenidos los depósitos de los rematante! 
basta la terminación le los respectivo! 
compromisos. 

Lo quo se anuncia al público para go

bierno de las personas quo deseen inlere. 
sarse en la subasta. 

Almadén 3 do Septiembre de 1892.SB 
Emilio Oyarzaba. 

Modelo de proposición. 
Enterado el que suscribe del pliego da 

condiciones para contratar el arriendo do 
pastos do invernadero de la dehesa de 
Castiiseras de las minas de Almadén, co

rrespondiente al año económico de 1892 
á 1893, se compromete á cumplirlas y 4 
realizar el mismo al precio do . . . . (expre

sado por letra) por las del terreno deno

minad.). . . . ó entrepanes de . . . . (según sea). 
(Domicil io del que suscribe.) 

(Focha y firma, expresado por letra.) 

Comisaria de Guerra de Aranjuez 
Intervención de Utensilios. 

No habiendo producido remate la pri

mera subasta local celebrada hoy, anun

ciada al público en esta localidad y eu el 
BOLETÍN OFICIAL do esta p r o v i n c i a , núme

ro 180, freha 28 de Jul io último, con ob

jeto de contratar por el tiempo de dos anos 
el servicio de l impieza de cloacas y pozos 
negros de los edificios militares do este 
Real Sitio, la cual l impieza consisto apro

ximadamente y según cálculo, en la ex

tracción anual de 440 metros cúbicos de 
materias fecales; se hace saber que el día 
10 de Octubre próximo, ál&s oucedo su ma

ñana, se celebrará en esta Comisaria de 
Guerra, establecida eu la calle de Sluirt, 
número 47, la seguuda subasta para la 
contratación del mismo servicio, cou suje

ción al pliogo do condiciones y precios lí
mites que han servido de base para 1» 
primera, los cuales sa encontrarán de ma

nifiesto en la expresada dependencia, to

dos los días no festivos desde las nueva 
hasta las doce de la mañana. 

Los que deseen lomar parte eu 1» s«»" 
basta, proseutaráu sus proposiciones

 e Q 

la forma que el pliego de condiciones de» 
termina y arregladas al modelo inserto » 
continuación. 

Araniuez 2 de Septiembre 1892.=El 
Comisario de Guerra, Eduardo M i " g

u e 1 , 

Modelo dt proposición. 
D. N. N. , vecino d e . . . , enterado * j 

anuncio y pliego do coudicienes p *
r a 

seguuda subasta que se ha de celebrar coo 
objeto de contratar el servicio de limP

5

*" 
za de cloaoas y pozos negros de los cdi 
OÍOS militares de Aranjuez, se c o m p

r o 0 i

* 
te á realizar el indicado servioio al P

r e 0 

de . . . . pesetas (en letra), por oada j w j * 
cúbico de materias exlrai las, o b ü g

a Q 

se en un todo al cumplimiento de
 l a 3 C

° . ^ 
dicioues que determina el p l l o g » q

u o s 

ve de base para la subasta. 
(Fecha y firma del proponenteJ^ 
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